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Liquidación del crédito

MARIA ELEDID CASTANO BURITICA <mecbu@yahoo.com>
Jue 2/06/2022 11:15 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (79 KB)
LIQUIDACIÓN MERCEDES OVIEDO CASTRILLON.pdf;

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE

Demandante:   Cooafin
Demandado:   Mercedes Oviedo Castrillón
Radicado:       73001402300420140047400

Actuando como apoderada de la parte demandante dentro del asunto
de la referencia me permito allegar Liquidación del Crédito
Actualizada.

Así mismo solicito una vez aprobada o modificada la liquidación del
crédito la entrega de títulos existentes en el proceso.

Cordial Saludo,

MARIA ELEDID CASTAÑO BURITICA
Abogada Ibagué 


